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RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

 
Proceso:   Verbal Restitución de tenencia de Bien  

Inmueble Arrendado –Leasing habitacional 
Radicado:           252903103002-2022-00274-00 
 
 
Por reunir los requisitos legales, ADMITASE a trámite la demanda incoada 
como proceso VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA DE BIEN 
INMUEBLE (Leasing Habitacional) DE UNICA INSTANCIA, conforme las 
previsiones del numeral 9º del Artículo 384.9 del C.G. del P., instaurada a 
través de apoderado judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. No. 
860034313-7 en contra de DAVID ALEXANDER CASTRO TRUJILLO 
identificado con la C.C. No. 10693728.489  
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días de 
conformidad con el inciso 4º del Artículo 391 del Código General del Proceso, 
previa notificación a la misma en los términos de los artículos 290 y s.s. ibíd. 
 
Reconózcase personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
identificada con la C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla y portadora de la 
Tarjeta profesional N.º 129.978 del Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido.  
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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